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INSTRUCTIVO PARA REGISTRAR EL PLAN DE
EVALUACIÓN EN EL SIGA-IUT

Pre-Condiciones
 El usuario se ha autenticado en el SIGA como Docente.

Pasos
1. Una vez que ha ingresado al SIGA se le mostrará la página principal para el usuario Docente.  Haga clic

sobre el link Procesos Académicos.

2. Al hacer clic sobre la opción Procesos Académicos, se le desplegarán en la parte de abajo las opciones
para este proceso.  Haga clic sobre la opción Plan de Evaluación.

3. Al hacer clic sobre la opción Plan de Evaluación se le mostrará, en la parte derecha de su pantalla, el
siguiente formulario.
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3.1. Seleccione el Programa al que pertenecen las Unidades Curriculares a las que desea cargar el Plan de
Evaluación.

3.2. Seleccione la Sede en la cual se administran las Unidades Curriculares a las que desea cargar el Plan
de Evaluación.

3.3. Seleccione el Período del cual desea registrar el Plan de Evaluación.
3.4. Haga clic sobre el botón Gestionar.

4. Una vez que haga clic sobre el botón gestionar, se le mostrarán todas las unidades curriculares que usted
tiene asignadas en el programa, sede y período seleccionados. En la columna Editar, haga clic sobre el
ícono  de la unidad curricular a la que desea registrarle el Plan de Evaluación.

5. Al hacer clic sobre el icono , se le mostrará la siguiente pantalla.
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Note que en la parte superior se muestran los datos del docente, programa, lapso, sede, unidad curricular y
sección y en la parte inferior un extracto del formulario PLAN DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS.
Al llenar este formulario tome en consideración los siguientes aspectos:

 El Plan de Evaluación esta conformado por cuatro (4) Cortes de INFORMACIÓN de 25% cada uno.
 Las fechas desde y hasta el rango de fechas en el cual debe aplicar una estrategia de evaluación y han

sido predeterminadas por la Coordinaciones de carrera.
 Para registrar el contenido de cada estrategia de evaluación se disponen de 250 caracteres.
 En cada corte de información usted puede aplicar un mínimo de dos (2) estrategias de evaluación y un

máximo de cuatro (4).
 En la asignación del peso porcentual para cada objetivo, se debe tomar en cuenta entre otros aspectos,

la importancia del objetivo, su complejidad y el tiempo previsto para el logro (Art. 30, del Reglamento de
Evaluación del Desempeño Estudiantil de Pregrado de la ENAHP-IUT).

5.1. Registre el contenido sobre el que versará la evaluación que aplicará.

5.2. Seleccione el tipo de estrategia de evaluación que aplicará.
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5.3. Ingrese la unidad o unidades con las que se corresponde el contenido a evaluar.

5.4. Ingrese los temas con los que se corresponde el contenido a evaluar.

5.5. Ingrese el porcentaje que asignará al contenido a evaluar,

5.6. Repita los pasos 5.1. al 5.5. para cada estrategia de evaluación, hasta completar el 100%.

6. Haga clic sobre el botón , para registrar
7. Repita los pasos 5 al 7 hasta que todas las unidades curriculares que tiene asignadas en el período tengan

registrado el Plan de Evaluación.


